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Gobernador Mansilla, 29 de noviembre de 2024.-

VISTO y CONSIDERANDO:  
	Que mediante la Ley 11159, promulgada el 7 de noviembre del año 2024 y publicada en el Boletín Oficial el 08 de noviembre del corriente año, el Gobierno de Entre Ríos declaro en la provincia que el año 2024, es el “Año del Trigésimo aniversario de la Reforma de la Constitución Nacional”.
	Que en razón de ello establece que durante el año 2024 toda la documentación Oficial del Gobierno de la provincia de Entre Ríos lleve la Leyenda “2024 Año del Trigésimo aniversario de Reforma de la Constitución Nacional” 
POR ELLO:   El Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de Gobernador Mansilla, sanciona con fuerza de:
ORDENANZA
Artículo 1º: ADHERIR en todas sus partes a la Ley 11159, promulgada el 7 de noviembre del año 2024 y publicada en el Boletín Oficial el 08 de noviembre del corriente año, el Gobierno de Entre Ríos declaro en la provincia que el año 2024, es el “Año del Trigésimo aniversario de la Reforma de la Constitución Nacional”.
 Artículo 2º: Establecer que desde la fecha toda la documentación oficial de la Municipalidad de Gobernador Mansilla lleve Leyenda “2024 Año del Trigésimo aniversario de Reforma de la Constitución Nacional”.
Artículo 3º: Comunicar el presente a las distintas áreas de este Municipio.
Artículo 4º: De forma. -  
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